
Municipalidad 
i

de Chilkfur Viejo ,

POSTERGA FECHA DE ENTREV¡STA
PARA CONCURSO DESAMU.

DECRETO NO 6417
Chillán Viejo, 1 1 de Diciembre del2014.

Las facultades que me confiere la Ley N"18.695, Orgánica
Constitucionalde Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; La Ley 19.434 que crea la comuna de
chillan Viejo; el DFLN"2-19464 de1996 delMinisterio del lnterior, Se establece la forma de instalación y planta del
personal de la l. Municipalidad de Chillan Viejo; La Ley 18.883, estatutos Administrativos de los funcionarios
Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- La necesidad de proveer por Concurso Público el cargo Titular de
Director(a) del Departamento de Salud de Chillan Viejo.

2.- Lo establecido en los arl 21 y siguientes de la ley 19.378 el que
establece el estatuto de atención Primaria de Salud Municipal de Chillan Viejo.

3.- Las Bases del Concurso Público aprobadas por el H. Concejo
Municipal, acuerdo N"107 adoptado en sesión ordinaria N'27 del 16109.2014 y aprobado por mayoría para
proveer el cargo de Director(a) del Departamento de Salud de Chillan Viejo.

4.- El Decreto Alcaldicio N" 5586 de fecha 3011012014, que aprueba bases
llamado a concurso Público de antecedentes, Ley 19.378 Director(a) del Departamento de Salud de Chillan
Viejo.

5.- El Decreto Alcaldicio N' 5929 de fecha17l11l2014, que nombre
integrantes de la comisión que evaluara el concurso del cargo del concurso Jefe(a) del Departamento de Salud
de Chillan Viejo.

6.- El Memorándum N" 101 del 19/1112014 del Administrador Municipal
quien se declara inhábil para participar en la comisión que evalúa el concurso Público de Jefe(a) del
Departamento de Salud de Chillan Viejo.

7.- La providencia del Sr Alcalde recaída en el Memorándum N" 101 de
fecha 19/1112014.

8.- El Decreto Alcaldicio N" 6347 de fecha 0911212014, que declara
inhabilidad en concurso de Jefe(a) del Departamento de Salud de Chillan Viejo.

9.- Correo electrónico del10l12l20l4 de la presidenta de la comisión a los
integrantes para fijar reuniones de revisión antecedentes y entrevista de los postulantes seleccionados.

10.- Correo electrónico del 1111212014 de la Señora Luz Gutiérrez,
Ministra de Fe representante del Servicio Salud Ñuble, en el cual se excusa de no poder asistir a reunión de
revisión de antecedentes de los postulantes.

11.- Acta de asistencia de comisión en concurso de Jefe(a) del
Departamento de Salud de Chillan Viejo.

12.-Correo electrónico del 1011212014 de la presidenta de la comisión a
los integrantes para fijar nueva reunión de revisión de antecedentes y entrevista de los postulantes
seleccionados.

DECRETO:

1.- APRUEBASE, reunión los i ? comisión para efectuar
entrevista personal a postulantes del concurso de Jefe(a) del de Salud
día Lunes 15 de Diciembre a las 15:30 Horas, en Salón Don José de San

que el resto del calendarización del cronograma
para proveer cargo de Jefe(a) del Departamento
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